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Panamá, 24 de enero de 2025
Nota C-017-25

Licenciado
Gabriel Cajiga
Director General, Encargado
del Instituto para la Formación y
Aprovechamiento de los Recursos Humanos (IFARHU)
Ciudad.

Ref.: Viabilidad de otorgar sumas de dinero en co[cepto de "a! udas económicas"

Licenciado Caj iga:

En ejercicio de nuestra afibución constitucional y legal de servir de consejera juridica de

los sen'idores públicos, me dirijo a usted en ocasión de la nota D.C./A.L. No.l l0-2025-
045. recibida el 16 de enero de 2025, mediante la cual solicita a este Despacho. nuestro
criterio j uridico. respecto de las siguientes interrogantes:

o ¿Puede el IFARHU abstenerse de pagm las 'aywlas

económicas' que fueron concedidas para 'cancelcr
deudas' relacionadas con la finalización de esludios,
cuando esta figura no estó contemplada en la Ley o
re gl oment os c orre spond i en¡ e s ?

o ¿Puede el IFARHU revocar las resoluciones que concedon
'ayudos económiccts', al no lener lo misma suslento

jurídico o presupuestario?
o ¿Puede el IFARHU conceder a parliculares sut tds en

conceplo de 'ayudas econótnicas' o denus donolivos para
cancelar deudas relacionadas con la finalización de
estudios?

Al respecto. debemos señalar que luego de una atenta lectura al tema objeto de su consulta.
este Despacho observa que las interrogantes aquí planteadas, versan específicamente sobre
la viabilidad de gestionar el pago de sumas de dinero en concepto de ayudas
económicas", que fueron concedidas a particulares para cancelar deudas estudiantiles, a
Desar cle no esÍur contemDlada eLla Lev o re zlame ntos corre soondie nl e s.

En ese sentido. y al encontrarse sus interrogantes estrechamente relacionadas enlre si.
procederemos a emitir nuestro criterio jurídico de manera general, con la tlnalidad de
Iograr una mejor interpretación, apegada al principio cardinal de legalidad.
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Así las cosas, esta Procuraduría en una correcta hennenéutica jurídica, comparte el

criterio juridico expresado en su nota, en el sentido que, no es viable que el Institutu para

la Formación y A¡trovechamiento de Recursos Humanos ilFARHU). otorsue sumas de

dinero a particulares en conceplo de "ayudas econótnicas". poro cancelar dewlq§
estudianÍiles, sin que eI nrosramu o beneÍicio se encuentre debidamente contemolado en

la lev o los reslamentos corresnondientes. Ahora bien, respecto de la revocatoria de las

resoluciones que conceden'ayudas económícas', como las indicadas SII C Itu
somos de la opinión que toda entidad pública, tiene la facultad conforme a la ley, de

continuar o no, un triímife que vaya conforme a la normativa vigente; por lo tanto, e/

IFARHU tiene la potestad de decidir, si revocan o no de o.ficio dichas resoluciones,

siempre que se cumpla alguno de los presupueslos eslablecidos en el srtículo 62 de la Ley
No. 38 de 2000, reformado por el artículo 3 de la Ley No.62 de 2009.

Conceder o no, a particulares sumas de dinero en concepto de qvudas económicas, o

demús donatitt;:; DTIra cancelar udos relacionadas con lo finaliz de esludios

cosÍos de dil)lomas o tra OS rJp sr¡tdua t0n carecen de sustento juridico, si éstos, no sehli
encuentran previamente establecidos y regulados en una ley y, por lo tanto, al tenor del
principio de legalidad establecido en el artículo l8 constitucional, concordante con el 34

de la Ley No.38 de 2000, podrían conculcar con el ordenamiento positivo, y ser objeto de

actuaciones ilegales por parte de las autoridades que los emitan.

A continuación, procederemos a sustentar nuestro criterio en los siguientes términos:

o Fundamento juridico de la Procuraduría de la Administración

I. Del princip io de leealidad.

El principio de legalidad se encuentra consagrado en el artículo 18 de la Constitución
Politica de Panamá, y el artículo 34 de la Ley No.38 de 31 de julio de 2000, que regula el

Procedimiento Administrativo General, que a la letra enuncian:

"A¡tículo 18. Los particulares solo son responsables anÍe las

autoridades por infracción de Ia Constitución o de lo Ley.

Los sem'idores públicos lo son por esas mismas cousas y tombién
por exlralimitación de funciones o pnr omisión en el ejercicio de

éstas. "

"Arlículo 34. Las actuaciones administrativas en lodas las
entidades públicas se efectuarán con arreglo a normas de
infornal idad, imparc ialidad, uniformidad, economía, ce leridad y
ertcacia, garantizando la realizoción oportuna de la función
administrativa, sin menoscabo del debido proceso legal, con
objetiridad y con apego al principio de esl cta legalidad... " (Lo
resaltado es del Despacho).

Conforme este principio de derecho público, todos los actos administrativos deben estar
sometidos a las leyes, estableciendo asi un límite a los poderes del Estado, esto es que
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deben ejercerse con apego a la ley vigente y la jurisprudencia. En otras palabras, el
servidor público sólo puede hacer lo oue Ia lev [e permitar.

El reconocido jurista argentino, Robefo José Dromi, especialista en Derecho
Administrativo, sostiene que "el principio de lo legalidad es la columna vertebral de la
actuación administrativa y por ello puede concebírselo como extremo al procedimiento,
const¡tuyendo simultáneamente la condición esenciol para su existencia. Agrego que el
mismo se determina jurídicamente por la concurrencia de cuatro condiciones que forman
su contex¡o: l) delimitoción de su aplicación (reserva de ley); 2) ordenación jerárquico
de sujeción de las normas a la ley: 3) determinación de selección de normas aplicobles al
caso en concreto, y 1) precisión de los poderes que la norma confiere a la
Administroción." (Derecho Administrativo, Argentina, libro 12 Ed, Hispania Libros-2009,
página l1l).

Asi pues, de unct lectura de las disposiciones legales anteriores,
se puede concluir que la Jinalidad del principio de estricta
legalidad, es garontizor que la actuación de las autoridades
públicas se sujete a un conjunlo de reglas y normas previanrcnle
es¡ablecidas, de forma tal que se evite toda arbitrariedad o abuso
de poder que puede afectar a los adnrinistrados"

Se desprende así con meridiana claridad, que los actos administrativos que. en el ejercicio
de sus funciones, emitan los servidores públicos, deben limitarse a lo permitido por la ley.
y en estricto cumplimiento del mandato constitucional (principio de legalidad); tal
comportamiento, revestirá y asegurará que el acto emitido se presuma igualmente
conforme a derecho.

II. Del Instituto Dara la Formación v ADrovechamiento de Recursos Humanos (IFARHU)

Consideramos importante reiterar, lo ya expuesto en las Notas C-293-24 de 30 de
diciembre de 2024 y C-008-25 de 14 de enero de 2025, cuando señalamos que. el Instituto
para la Formación y Aprovechamiento de los Recursos Humanos (IFARHU), se

constituyó mediante la Ley No.l de 1l de enero de 1965, como una institución con
patrimonio propio, sujeta a ta vigilancia de Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio
de Educación y a la fiscalización de la Contraloría General de la Repúblicaz, con el
objetivo primordial de desarrollar un programa que garantice el adecuado

| ".-. se puede concluir que lafinalidad del principio de estricto legalidad, es gqrqnli:or que la qctuación
de las autoridades públicas se sujete a un conjunto de reglas y nornas previomenle establecidas, de forma
lal que se evite loda arbilrariedad o qbuso de poder que pueda dectar a los administrados". Sentencia de
24 de septiembre de 2020 de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte
Suprema de Justicia de Panamá.
2 Cft. Articulo I de la Ley No. I de I I de enero de 1965, publicado en la cacera Oficial No. 15285 del
martes 12 de enero de 1965.

Es importante señalar que la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de
la Corte Suprema de Justicia de Panamá, ha extemalizado por medio de su jurisprudencia.
decisiones judiciales refiriéndose al importante principio de estricta legalidad, acentuando
su frnalidad. Al respecto, a través de la Resolución fechada 10 dejulio de 2019, manifestó
lo siguiente:
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aprovechamiento en la formación técnica y la utilización racional del recurso humano de

la República, como medio de acelera¡ el desarrollo económico y social3.

En ese sentido, el acápite "b" del artículo 2 de la citada Ley No.l de 1965, como quedó

modificado por la Ley No.45 de julio de 1978, señala que el IFARHU, tendrá las

siguientes competencias :

"Atlículo 1. El acdpite b del artículo 2 de la Ley No.l de 11 de

enero de 1965, quedará así:

Como se observa de [a lectura del afículo arriba transcrito, la citada ley le otorgó al
Instituto para la Formación y Aprovechamiento del Recursos Humano, la facultad de
recibir y tramitar las ofertas de becas de personas o entidades públicas o privadas

nacionales. extranjeras o intemacionales para estudiantes y profesionales panameños y
seleccionar en coordinación con dichas personas o entidades a los beneficiados.

En ese sentido, cabe señalar que por medio de la Resolución No.024 de 30 de diciembre
de 20244, se aprobó el nuevo Reglamento de Becas del lnstituto para la Formación y
Aprovechamiento del Recurso Humano, el cual señala que:

"Articulo 2. La administración, adi rcocrcn v cotltrol del
cnnplimiento de Becas que compelen ul IFARHU, asi cuno los
benelicios de Convenio Educofit)os. se ripen oor las disnr¡sitiones
cc)n,\t i I uc ion ol e s, le gal es y re plan I arí os Ni yen te s

Los beneficios que serán olorgados para realizar estrulios de
búsicu ceneral, pxntedia v media deberán ser cursados en
centros de educctlit'o,¡ rcpislrados. con planes de esludios

por lasaprobados y con aulorización de funcionamiento
entidades compefente.

Los beneftcios que serán otorgodos pora realizar estudios
superiores a nivel nacionol deberán ser cursados en cenlros
educaÍivos legalmente acreditados por CONEAUPA (Consejo

I Cfr. Aniculo 2 de la Ley No. I de I I de enero de 1965, publicado en la Gaceta Oficial No. 15285 d€l
manes 12 de enero de 1965.
¡ Publicada en la Gaceta Oficial No. 30189 de 2 de enero de 2025

b). Ser la institución núblico encurgada de recibir v trantilar
las oferfas de becas de personas o entidades núblicas o
nrivulus nacionales, ¿xtranieru: o inlernacionales luru
esludianfes v orofesionales panameños y seleccionar. en

coordinación con dichas perxtnas o entidctdes. a los
beneiciados. así cono presentor a nombre del Gobierno
Nacional, los candidatos más capucilados y a los propios
beneficiarios, cuando fuere el caso, que llenen los requisitos
establecidos por los oferenles, sqlvo becas que deban
oÍorgarse dentro de programas de adiestrctmiento de

servicios públicos corno porÍe de programas de cooperación
técnica Internacional " (Lo destacado es nuestro).
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Nacional de Eraluación y Acreditación Universitaria de Ponamá)
y aulorizado por las entidades competentes. En el caso de

estudios interndcionales, el cenlro de estudio seleccionado debe

eslar reconocido por la Base de Datos Mundiol de Educación
Superior (WHED) de la Organización de las Naciones Unidas
para la Cultura, las Ciencias y la Educación (WESCO)" (Lo
destacado es nuestro).

El IFARHU, tendrá la competencia exclusiva para administrar, adjudicar y
controlar que las becas que se otorguen, se enmarquen dentro de las

disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes.

2. Que los beneficios otorgados por el IFARHU, ser¿ín otorgados exclusivamente
para realizar estudios de básica general, promedia, media y de estudios
superiores.

Así mismo, se establece en el aficulo 5 de la citada Resolución No.024 de 2024. que los

aspirantes de este programa, deberán ser estudiantes panameños o extranjeros con más de
diez (10) años de residir en el país, debidamente certificado por el Servicio Nacional de

Migración, que cumplan con los requisitos establecidos en [a ley, el actual reglamento y
los convenios suscritos por el IFARHU.

Lo anterior, es de vital importancia toda vez que paÉ lograr el adecuado funcionamiento
del programa, el artículo 3 de la Resolución No.024 de 2024, estableció los siguientes
subprogramas. Veamos:

l. Becas por puestos Distinguidos.

2. Concurso de Becas Nacionales para Estudiantes Distinguidos.

a. Estudiantes de educación biísica general en planteles oficiales y particulares de

la Republica.

a.l Concurso Ceneral de Educación Primaria.

a.2 Concurso General de Educación Premedia.

b. Estudiantes que estén cursando cualquier año de educación media en planteles
oficiales y particulares, con promedios académicos mínimo de cuatro con cinco
(4.5) en una escala de cinco (5.0).

c. Estudiantes de primer ingreso a cualquier universidad oficial que posean un
promedio mínimo de cuatro con cinco (4.5) en una escala de cinco (5.0).

d. Estudiantes que estén cursando cualquier año de una carrera en una universidad
oficial. que posea un índice general mínimo de dos (2.0) en una escala de tres

Ahora bien, dos (2) son los aspectos fundamentales que se desprenden del artículo arriba
transcrito:
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i. Estudiantes que inicien o cursen estudios de postgrado en universidades
oficiales de la República de Panamá, que posea un índice general mínimo de
dos (2.0) en una escala de tres (3.0).

g. Estudiantes beneficiados de Convenios Educativos para los cuales se tomarán
como referencia requisito que establezca el convenio.

3. Concurso de Becas Internacionales para Estudiantes Distinguidos.

a. Egresados de educación media de planteles oficiales o paficulares de la
República con los más altos promedios académicos, para realizar estudios de

educación superior en centros intemacionales, de acuerdo con las becas

disponibles en el presupuesto de la I¡stitución. Para ser beneficiario el
promedio debe ser minimo de cuatro con cinco (4.5) en una escala de cinco
(5.0) y previa evaluación socioeconómica.

b. Panameños egresados de estudios de licenciatura en universidades ofrciales y
particulares debidamente autorizadas para funcionar en la República de
Panamá, con los más altos indices académicos, para realizar estudios de
postgrado en universidades internacionales. Para ser beneficiado el índice
mínimo debe ser de dos (2.0) en una escala de tres (3.0) y previa evaluación
socioeconómica.

c. Estudiantes beneficiarios de Convenio Educativos para los cuales se tomará
como referencia los requisitos que establezca el convenio.

4. Concurso de Becas para Servidores Públicos

5. Becas Socioeconómicas

a. Becas Socioeconómicas Nacionales.

b. Becas Socioeconómicas Internacionales.

6. Becas Socioeconómicas para Estudiantes egresados de los centros estudiantes
del IFARHU.

7. Becas Socioeconómicas para Funcionales del IFARHU.

8. Apoyo Económico.

a. Apoyo económico a Estudiantes con Discapacidad (Ley N" 15 de 2016).

b. Apoyo económico para la Erradicación del Trabajo lnfantil (Decreto Ejecutivo
N'2 de 2024).

c. Apoyo económico para afectados por la Intoxicación Masiva con Dietilenglicol
(Ley N' l3 de 2010).

e.(3.0). Estas becas cubren el periodo para terminar la carrera universitaria).
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d. Apoyo económico para las víctimas de violencia de género y sus hijos (Ley N"
82 de 2013).

e. Apoyo económico para afectados por los hechos ocurridos del 6 al l0 de julio
de 2010 en el distrito de Changuinola (Ley N" 28 de 2015).

i'. Apoyo económico para familiares de los héroes sobrevivientes y mártires de la
Gesta Heroica de 1964 (Ley No. 163 de 2020).

En ese sentido, es importante indicar que el programa de becas y sus subprogramas se

encuentran debidamente establecidos en el citado Reglamento, el cual contiene todos los
requisitos, procedimientos, para poder ser acreedores a estos beneficios.

Del mismo modo, la Resolución No.24 de 30 de diciembre de 2024s , que aprobó el
reglamento de Becas del Instituto para la formación y aprovechamiento del Recurso
Humano, y señala [o siguiente:

"Artículo l: El lFARHtl recibirá los ar¡orles del Presunueslo
Ge lEs e

adiudicación de becas para estudiantes y profesionales que

realicen esludios a nivel nacional o en el ex¡raniero de
conformidad con lus Leyes 15 del 25 de iulio de 1978. 23 de 29 de

diciembre agoslo deó jj 0
2011" (Lo destacado es nuestro)

^Attículo 280. Son funciones de la Contraloría General de la
República, además de las que señale la Ley, los siguientes:

2. Fiscalizar y regukn mediante el control previo o posÍe ol
lodos los aclos de manejo de fondos ), ottos bienes públicos, a./in
de que se realicen las correcciones según lo establecido en la
L"y.
... " (Lo destacado es nuestro).

En concordancia con el artículo 2 de la Ley N.32 de 8 de noviembre de l984, "Orgánica
de la Contraloría General de la República, ", que desanolla esta facultad constitucional,
de la siguiente manera:

r 
Que deja sin efecto la Resolución No.28 de 30 de diciembre de 2004, por la cual se aprobó el Reglamento

de Becas, Asistencias Económicas Educativas y Auxilio Económicos, Publicada en la Gaceta Oficial No.
30789 de 2 de enero de 2025.
6 Como quedo modificado por el artículo 2 de la Ley N" 351 de 22 de diciembre de 2022.

Esto quiere decir que todos los actos administrativos emitidos por el Instituto para la
Formación y Aprovechamiento de los Recursos Humanos (IFARHU), se encuentran
fiscalizados por [a Contraloría General de la República, quien ejerce el control preventivo
y posterior de todos los actos de manejo de fondos y otros bienes públicos, tal como [o
señala el artículo 280 de la Constitución Política.
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"Artículo 2. La acción de la Conlraloría General se ejerce sobre
todos las personos y organismos que ¡engan a su cargo la
cusÍodia o el manejo de fondos o bienes del Estado, de los
ntunicipios, juntas cornunales, ernpresos eslalales y entidades
aulónomss )) semiautónomas, en el pais o en el exltanjero.
Tantbién se ejerce esta acción sobre aquellas personas u
orgonismos en los que tengan parlicipación económica el Estado
o las entidades públicas, sobre las personas que reciban subsitlio
o ayuda económica de dichas entidades y sobre aquellas que

realicen colectas públicas para fnes públicos, pero tal acción
será proporcionol al grado de porticipación de dichos entes
públicos. Se excluyen de la acción de la Contraloría las
rsrganizaciones sindicales, las sociedades corporativds y demás
entidades cuya fiscalización, vigilancia y control seon de
competencia de acuerdo con disposiciones legoles especiales, de
otros organismos ortciales" (Lo resaltado es nuestro).

En ese sentido, es importante advertir que el IFARHU solo podrá gestionar el pago de
aquellos programas previamente establecidos en la ley vigente, los cuales estariin
sometidos al control de la Contraloría General de la República. De ahí que el lnstituto
para el Aprovechamiento de los Recursos Humanos, solo podrá hacer lo que la Ley [e
permita.

En ese sentido, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte
Suprema de Justicia, en Sentencia de 27 de marzo de 2024, ha señalado lo siguiente.
Veamos:

"En esle sentido, debe anotarse que nuestra legislación
contempla el Principio de Estricta legalidad como pieza

fundamental del Derecho. Dicho principio, en el ámbito
odministrotivo, se encuentra desarrollado en los artículos 31 y 36
de la Ley 38 de 2000.

De una leclura de estas disposiciones legales, se puede inferir que
la finalidad del Principio de Esnicta Legalidad, es garantizar que
las actuaciones de las autoridades públicas se sujeten o un
conjunlo de reglas y nonnas preyiomente establecidas, de forma
fol que se vile toda arbitrariedad o abuso de poder que pueda
afectar o los odministrados"

Por otro lado y en lo concerniente a la viabilidad de revocar de oficio las resoluciones que
concedan "oyudas económicas ", sin que éste programa o beneficio se encuentre
debidamente contemplado en la ley o los reglamentos correspondientes, debemos señalar
lo siguiente:

Para el jurista colombiano SANTOS RODRIGUEZT, Jorge Enrique, en su obra
"Construcción Doctrinaria de la Revocaloria del acto odministratiyo ilegal" la
revocatoria del acto administrativo se define de la siguiente manera:

?SANTOS RODRÍGUEZ, Jorge Enrique. Construcción Doctrinaria de la Revocación del Acto
Administrativo Ilegal, Universidad Externado de Colombia, Bogotá,2005, página 57
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"la exlinción de la vidajurídica del acto administrdtiro unilateral
e individual por la propia Administración con Jtmdamento en

razones de oportunidad, mérito o conveniencia, con opoyo en un

cambio en las circunstancias de hecho o de una nueva
interpretac¡ón de las mismas y, como regla general, con efectos

hacia el futwo, es decir, con efectos ex ntmc".

De ahí, que queda claro que la potestad revocatoria o anulación opera bajo supuestos

especificos, y recae exclusivamente sobre la autoridad que emitió el acto administrativo,
con la finalidad de evitar que las instituciones del Estado recaigan en decisiones arbitrarias
que \ulneren o desconozcan injustificadamente derechos a terceros.

En ese sentido el artículo 62 de la Ley No. 3 8 del 3 1 de 2000 " Que apruebu el Estatuto
Orgánico de la Procuraduría de la Administración, regula el Procedimiento
Administralivo General y dicta otras disposiciones especioles", establece los supuestos por
los cuales las entidades públicas pueden revocar de oficio una resolución en firme.

"Arlículo 62. Las entidades públicas solamenle podrán retocar o
anular de oficio una resolución en firme en la que reconozccm o
declaren derechos a favor de Íerceros, en los siguientes
supueslos:

LSi fuese emitida sin competencia para ello;

2.Cuando el beneftciario de ella haya incurrido en
declaraciones o haya aportado pruebas falsas para
oblenerla;

3.Si el afectado consiente en la revoca¡oria: y

1. Cuando así lo disponga uno norma especial.

En contra de lo decisión de revocatoria o anulación. el
interesado puede interponer, dentro de los términos
corre,spondientes, los recursos que le reconoce la ley.

La facultad de revocar o anular de oficio un acto
odninistralivo no impide que cualquier tercero interesado
pueda solicitarla, fundado en causa legal, cuando el
organismo ofuncionario administrativo no lo haya hecho"

De lo anterior, queda claro que las entidades del estado, solo pueden revocar de oficio una
resolución en firme, siempre y cuando se cumplan uno de los cuatro (4) supuestos
establecidos en el artículo 62 de la Ley No. 38 de 2000, esto sin perjuicio de que el
interesado pueda interponer los recursos que la ley le permita.

IIl. Nuestras conclusiones

Esta Procuraduría concluye, y compafe el criterio jurídico expresado en su nota. en el
sentido que, no es viable que el Instituto de para la Formac.ión v Aprot'et.honiento Je
Recursos Humanos (IFARHU). otorgue sumas de dinero a Darticulares en concepÍo de
"ayudos económicas", para cancelar deudas estudiantiles, sin que el nrogramo o
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benelicio se encuentre debidumente contemolado en la lev o los replamentos
correspondientes. Ahora bien, respecto de la revocatoria de las resoluciones que
conceden' ay udas e c<tnó mico s'. indica su consultct , somos de la opinión
que toda entidad pública, tiene la facultad conforme a la ley, de continuar o no. un triirnite
que vaya conforme a la normativa vigente; por lo tanto, el IFARHU fiene la potestad de
decidir, si revocan o no de oficio dichas resoluciones, en otención a los supuestos
establecirlos para ello, en el artículo 62 de la Ley No. 38 de 2000, reformado por el
articulo 3 de la Ley No.62 de 2009.

Conceder o no, a particulares sumas de dinero en concepto de ayudas económicas, o
deLuit donativos para cancelar deudos relacionadas con lo finalización de estudios,
costos de diolomas o trabajos de sraduación. carecen de sustento jurídico, si éstos, no se

encuentran previamente establecidos y regulados en una ley y, por lo tanto, al tenor del
principio de legalidad establecido en el aÍículo l8 constitucional, concordante con el 34
de la Ley No.38 de 2000, podrían conculcar con el ordenamiento positivo, y ser objeto de
actuaciones ilegales por parte de las autoridades que los emitan.

De esta manera damos respuesta a su solicitud, señalándole que la opinión aquí vertida, no
constituye un pronunciamiento de fondo, o un criterio jurídico concluyente que determine
una posición vinculante, en cuanto a lo consultado.

Atenlamente,

I Villlaz de
uradora de Ia Administración
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